
574-03-970102 - Modifica Compendio de Normas de Cambios Internacionales.

Se acordó efectuar las siguientes modificaciones en el Compendio de Normas de Cambios 
Internacionales:

TITULO I

Capítulo XI

- Reemplazar el inciso cuarto del N° 1, por el siguiente:

"Se faculta a las empresas bancarias con oficinas en ciudades distintas a Santiago y Región 
Metropolitana, para cursar "Solicitudes para adquirir divisas en el Mercado Cambiario Formal no 
afectas a la obligación de liquidación", en la forma y condiciones a que se refiere el Anexo N°7 
de este Capítulo".

- Reemplazar el inciso primero del N° 2, por el siguiente:

"Las Casas de Cambio sólo podrán realizar las operaciones de cambios internacionales de los 
códigos contenidos en el Capítulo IV del Título I de este Compendio".

TITULO II

Capítulo II

- Reemplazar el inciso tercero del N° 6, por el siguiente:

"Se faculta a las empresas bancarias con oficinas en ciudades distintas a Santiago y Región 
Metropolitana, para cursar los Informes en la forma y condiciones a que se refiere el Anexo N°4 
de este Capítulo".

Capítulo III

Reemplazar el inciso 5° del N° 8, por el siguiente:

"Se faculta a las empresas bancarias con oficinas en ciudades distintas a Santiago y Región 
Metropolitana, para emitir los I.V.V. en la forma y condiciones a que se refiere el Anexo N° 6 de 
este Capítulo".

TITULO III

Capítulo II

- Reemplazar el inciso tercero del N° 6, por el siguiente:

"Se faculta a las empresas bancarias con oficinas en ciudades distintas a Santiago y Región 
Metropolitana, para cursar los Informes en la forma y condiciones a que se refiere el Anexo N° 6 de 
este Capítulo".




